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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO
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Dirección Gener.al de Be/ras Artes y Archivos

Denomin~ción: Puest? de ba~ en el Centro de Información y
DocumentaCión de ArchiVOS. Nivel 11. Complemento especifico
209. ,

. Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente al ~po A
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2S de la Ley 30/1984, d~
2 de agosto. Funcionario del Cuerpo Facultativo de Archiveros y
Bibliotecarios ,(Sección Archivos). .

Servicios Periféricos

Denominación: Dos Neaociados, nivel 14, en los Servicios
Peritericos de Málaga.

Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a los grupos
A, B o C, de acuerdo con lo dispuesto eh el artículo 2S de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. .

ORD~N de 13 de mayo de 1986 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

Ilmo. Sr.: De acuerdo coa lo establecido en el articulo 20.1, b)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se anuncia convocatoria pública
para proveer por el sistema de libre designación los puestos de
trabajo que en anexo aparte se relacionan, que podrán ser solicita
dos por funcionarios. incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, siempre que reúnan los requisitos que paI1l cada puesto de
tra~o se especifican. -

'Los interesados remitirán a la Dirección General de Servicios
del Departamento (Subdirección General de Personal). paseo del
Prado, número 18 y 20. 28014-Madrid, dentro del plazo de quince
días hábiles contados a partir del si¡uiente al de la publicación de
la presente Orden en el «lloletin Oficial del Estado», solicitud en
la que harán constar, además de los datos personales y número de
Registro de Penana!. su currículum vitae en el que consten títulos
acae:Umicos, años de servicio, puestos de tratNijo desempeñados en
la Administración, estudios y cursos realizados y o~ros méritos que
estimen oportuno poner de manifiesto, detallando especialmente
las características del puesto que vinieran desempedando.

Los interesados que en el momento de cursar su solicitud no se
ballen destinados en servicios del Ministerio de Sanidad y Con
sumo, deberán acom~ar certificación expedida por el Jefe de
Personal de la Unidad donde estén destinados, en la que conste el
Cuerpo, Escala o plaza a que penenecen y, en su caso, número de
Re¡istro de Personal. '

Las ofertas podrán declararse desiertas por acuerdo motivado,
cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño del
puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Lo qu~ comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 11 de enero de

1985. el Director general de Servicios, Luis Herrero Juan.

.ANEXO

Subsecretula

MINISTERIO DE CULTURA
12026

Gabinete Técn;co

Denominación: Asesor ~nico. Nivel 23.
Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a los grupos

B o e, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley
30/1984, <,le 2 de agosto.

Inspección General de ServIcios

Denominación: Inspector de Servicios. Nivel 28. Complemento
específico 1.036. . I

Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente al grupo A,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2S de la Ley 30/1984, de
2 de ~osto. Licenciado en Derecho. Amplios conocimientos en
normaUva sobre incompatibilidades, régimen disciplinario y orga·
nización y gestión del Departamento.

Dirección General de Cooperación Cultural

Denominación: Jefe de Servicio de Seguimiento Programas
Culturales. Nivel 26. Complemento específico 706.

Requisitos mínimos: Funcionario/a peneneciente al grupo A,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto. Experiencia en el campo económicQ-administrativo y
presupuestario. _. ' -' Ilmo. Sr. Director general ~e Servicios.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN tk 13 tk mayo de 1986 por la que se convoca
cobertura de diversas plazas de libre designación en
los Servicios Cenlrales y Periféricos tkl Departamento.

fimo. Sr.: Existiendo vacantes en el Ministerio de Cultura, y
siendo necesaria la provisión w¡ente de las mismas, según lo
previsto en 1& Ley 30/1984. de 2 de .....to. de Medidas paI1l la
Reforma de la Función Pública, y en uso de las atribuciones que
tiene conferidas por Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
este Ministerio ba resuelto:

Primero.~Dvocar. para su provisió!l por libre desi¡nación, las
referidas vacant~ señalándose que podrin acceder a las mismas
los fu:ncionari~ue reúnan los requisitos que para cada puesto de

tra~Segu0sedes Lo can. do A'-''''.... l" de . dn 0.- s mteresa s ........ '6I.uilD sus so lcltU s, tn epen-
dientes para cada uno de los puestos de tra~o a los que deseen
optar, al ilustrisimo señor Subsecretario de Cultura, den¡ro del
plazo de quince días hábiles contados a partir del siJUiente al de la
publicación de esta convocatoria ellel «lloletin OfiCIal del Estado",
y se presentarán en el Re¡istro General de este Ministerio (plaza del
Rey, número 1, de esta capital).

Tercero.-A las citadas solicItudes deberán acompañar currícu
lum vitae, en el que harán constar los títulos académicos que
posean, puestos de trabajo deseJ!1peñados y demás circunstancias y
méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 13 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio de
1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedrós.
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RE.)·OLL'CJQ.\' de 24 di' ilhril dc }986, dc! !1'1f//{(,/

miel/lO de Tefue/, re!l'r('lI/c a cf)l/cur.\Ij.{'fhJ1Id¡)1/ IllIrl1
la prorlSión en prop/('di.Jd Je I/lIa pla=a di, lú'III(,() dt'
Deportes \'acame en la "Ial/l//la lah(J!"ul

12029

ADMINISTRACION LOCAL
12028

En el ~(Bolelín Oficial de la Provincia dl' Tcrud>~ numl'ro
51/1986. correspondiente al día 23 de abril. ~(' publÍ<:<.l conyocaloria
y bases para proveer en propiedad. rnCdlantl' concur\o~opo..il'ión
libre. de una plaza de TéCniCO de Dcpor1c~. vacanll' en la plantilla
laboral de este excelentísimo Ayuntamiento. .

La expresada pla?a, hasta tanto se redacta su re"ipcctJYO
com·enio. se halla dotada con el sueldo dc 134.022 pesetas
mensuales, más dos pagas extraordinarias de una mensualidad
completa cada una y trienios corrcspondienH's al S por 100 de su
salario que. en su caso. se actualizarán con el tanto por cicntoque
la Ley de Presupuesto señale para los funCJonanos de la AdmlOis
tración Local. como personal laboral.

Las JOstancias solicitando tomar partl' en el concursowopo!'lición.
serán dirigidas al ilustrísimo señor Alcaldl'-Presidentc de la Carpo
raclón. en el plazo de treinta días hábiles. contados a partIr del
siguiente al en que aparezca publicado l'slC Cxlrd(lO en el «Boletín
Oficial del Estado).

Terue!. 24 de abril de 1986.-EI Alcalde. Ricardo hed Sán
chez.-7.812-E 0302 Jl.

I

UNIVERSIDADES
RESOLUCJON de 28 de abril de 1986. de la Universi·
dad Complutense de Madrid, por la que se anulan los
nombramientos de la Comisión Titular y Suplente,
correspondiente a la plaza de Profesor titular número
65, del área de «Patolog(a Animal», convocada por
Resolución rectoral de 30 de septiembre de 7985.

Por Resolución de la Universidad Complutense de fecha 20 de
marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de abril), fueron
nombrados los miembros que componen la Comisión Titular y
Surlente, para juzpr el concurso de la plaza de titular número 65
de área de conoclmiento «Patología Animal». convocada a con~
curso mediante Resolución rectoral de fecha 30 de septiembre de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre~

Habiéndose comprobado que la referida Comisión no· queda
compuesta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.°, e),
del Real Decreto 188871984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto ánular dichos nombramientos. Por
el Consejo de Universidades (previo anuncio), se procederá a
realizar nuevo sorteo para la designación de los miembros de la
citada Comisión. .

Madrid, 28 de abril de 1986.-EI Rector, Amador Schuller Pérez.


